
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintitrés de marzo de dos mil veintitrés 

 
REFERENCIA: VERBAL-RESTITUCION INMUEBLE  
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S. A.  
DEMANDADO:      LUCY ALEXANDRA CARDENAS DELGADO 
RADICADO:   2020-00282 

 
 
El Despacho ACEPTA la RENUNCIA presentada por el abogado JHON 

ANDRÉS MELO TINJACA apoderado del extremo actor y reconoce personería 
jurídica para actuar en el presente asunto al togado JUAN SEBASTIÁN BÁEZ 
GONZÁLEZ en la forma y términos del poder conferido y remitido a esta unidad 
judicial el 9/02/2023 ítem 27 (ReconocerPersoneria), como apoderado de dicha parte.  

 
De igual manera, se requiere a la Alcaldía Local de Suba a efectos que se sirva 

informar el trámite dado al despacho comisorio No. No. 0013, radicado ante esa 
entidad bajo el consecutivo No.  2021-611-008181-2. OFÍCIESE.  
  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
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